
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  
  

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Rad. No. 11001310302720230032200 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de decidir sobre la notificación a la 

parte demandada LIBERTY SEGUROS S.A.  conforme la documental adosada 

en los cons. 10 y 11 que hace relación a que  confirió poder a la sociedad 

CABANA CARREÑO ABOGADOS S.A.S sin aportarse el certificado de la cámara 

de comercio,  quien presenta contestación con proposición de excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio, previamente al reconocimiento de 

personería,  y en miras de  resolver sobre la notificación y la contestación, 

alléguese el certificado de existencia y representación legal de  la sociedad 

CABANA CARREÑO ABOGADOS S.A.S   en el término de ejecutoria de esta 

providencia. 

 

Así mismo, se requiere que el apoderado del demandado, acredite que el 

buzón electrónico indicado en el memorial poder se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su 

domicilio electrónico profesional y allegar constancia de ello, a fin de otorgarle 

identidad digital art. 75 del CGP y 5° de la ley 2213 de 2022.   

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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